
APRUEBA TERMINO DE PARATIZACION
TEMPORAT DE CONIRAIO

DECRETO NS 1,114

Lota, 25 de Agosto de2022-

VISTOS:
aJ Decreto Alcaldicio Adjudicatorio N" 1.760 de 15.12.2021 y

Decreto Alcaldicio Nq 320 de l4-03-2022t que aprueba contrato de obra pública de la
referencia, suscrito el día 18.01.2022, adjudicada a la empresa INGENIERIA Y
CONSTRUCCION VDD LTDA. representada legalmente por el señor forge Andrés Vergara
Zapatá Decreto Alcaldicio N'525 del2l.04.2O22,Decreto Alcaldicio No

624 del 06.05.2022, Decreto Alcaldicio N" 671 del 2O.0S.2O22,Decreto Alcaldicio N"741 del
03.06.2022, Decreto Alcaldicio N' 806 del 17.06.2022, Decreto Alcaldicio N' 879 del
06.07.2022, Decreto Alcaldicio N" 946 del 20.07.2022, Decreto Alcaldicio N' 1.080 del
18.08.2022,

b ) Oficio N' 2.507 del Gore, de fecha 17.08.2022, que aprueba
modificación para proyecto " Construcción Sede Social Konrad Adenuaer, Lota., recepcionado
vía correo electrónico, el día 7A.0A.2022.

c ] Se comunica vía correo electrónico a la empresa conEatista
Ingeniería y Construcción VDD Ltda., aprobación de modificación por parte del Gore y se debe
dar inicio a Ios trabaios.

dl El Director de Obras mediante oficio N' 703 /2022, de123.08.2022,
notifica por carta certificada a Ia empresa contratista el levantamiento de la paralización
temporal del proyecto.

e ) Informe Técnico No 83 de 24.08.2022, que fundamenta las razones
para derogar la paralización de la obra

fll Oficio N" 704/2022 del Director de Obras Municipales, dónde
sugiere levantár paralización de obra.

gJ Ley N" 19880, establece bases de los procedimientos administrativos
del estado y, en uso de las atribuciones que me confiere el articulo 63" en sus letras i) y II) del
DFL 1 de 09.05.2006, texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

Que se ha recibido aprobación a la modificación del proyecto por parte
del Gobierno Regional Región del BíoBío, mediante oñcio N' 2.507 del 17.08.2022, [a empresa
contratista puede dar inicio a Ios trabaios considerados en dicha modificación.

DECRETO :

1e APRUEBASE, termino de la paralización temporal de obras del contrato
del epígrafe, y el inicio de los trabaios adiudicados desde 22.08.2022 hasta el día27.09.2022

2"SEÑALESE, que con respecto a la Póliza extendido
por AVLA SEGUROS DE CREDITO Y GARANTIA S.A. que garantiza el " Fiel Cumplimiento " por
$ 5.809.537.-,con ügencia al 08.72.2022, cumple con los requisitos establecidos en el contrato y
sus bases, de ügencia de 90 días adicionales al término contractual y de valor, no inferior al 10 Yo

del valor del contrato.

Obra :"CONSTRUCCION SEDE SOCIAL,
KONRAD ADENUAER, LOTA."



DECRETO ALCALDICIO N" 1.114 de fecha 25.08.2022

3c APLICASE, oficio Circular No 07251 de 14-02-08 de Contraloría General
de la República que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que respalde
el acto administrativo para posterior reüsión de la Contraloría Regional del Biobío.

ANOTESE; COMUNIQUESE A : GOBIERNO REGIONAL REGION
DEL BIOBIO, CONTRATISTA, DIRECCION DE OBRAS; SECPLAN ; DIRECCION DE CONTROL;
DIRECCION DE ADMINTSTRACION Y FTNANZAS Y COMIS¡ON MUNICIPAL PARA LA
TRANSPARENC 20285, ARCHIVESE.
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